
                                                                                                                                     
 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, Jalisco 

Nombre del trámite o servicio Breve descripción del trámite o servicio  

 

 

 

 

 

 

 

Programa alimentario a menores de 5 

años no escolarizados 

1. El usuario acude al DIF Atotonilco a 
solicitar su inclusión al padrón de 
beneficiarios. 

2. El DIF Atotonilco valora y registra los 
niños susceptibles de recibir el 
apoyo. 

3. Los familiares de los beneficiarios, 
permiten la valoración nutricia de 
los niños y aceptan colaborar en los 
procesos de orientación alimentaria 
y supervisión de los niños y firma 
carta compromiso para dar 
seguimiento a las indicaciones tanto 
del DIF Atotonilco como de 
Secretaría de Salud para dar 
cumplimiento al programa 
integralmente. 

4. El DIF Atotonilco publica las 
programaciones de entrega para los 
beneficiarios. 

5. El beneficiario acude al DIF 
Atotonilco o Centro de Distribución 
de su comunidad para la 
información, entrega y recepción de 
los apoyos alimenticios recibidos. 

6. El DIF Atotonilco informa sobre el 
seguimiento de los menores 
beneficiarios al cabo de un año para 
valorar los efectos de 
fortalecimiento nutricio mediante 
el programa alimentario a menores. 

 

Tiempo de espera Documento a obtener 



                                                                                                                                     
 

Una vez publicado el padrón de 

beneficiarios, de acuerdo al calendario de 

entrega. 

 

 

Requisitos  

 Niños y niñas menores de 5 años no escolarizados que por su situación 
socioeconómica o de salud sean considerados en estado de riesgo de zonas 
indígenas rurales y urbanas marginadas del estado. 

 Contar con valoración nutricional de la Secretaría de Salud y/o servicios médicos 
municipales. 

 Estar inscritos en el padrón de beneficiarios. 

 No recibir beneficios de otros programas alimentarios del DIF Jalisco. 

 Cubrir la cuota de recuperación. 

 

Fundamento legal Formatos a utilizar 

 Constitución Política de los estados 
Unidos Mexicanos. 

 Constitución Política del Estado de 
Jalisco. 

 Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social. 

 Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social. 

 Código de Asistencia Social del 
Estado de Jalisco.  

 Sistema Estatal de Asistencia Social.  
 

 Padrón de inscripción de niños y 
niñas de 1 a 5 años no 
escolarizados.  

 DIF-PRO-06 Estudio sociofamiliar 
simplificado. 

 DIF-TRS-01 Instructivo de llenado  
 DIF-TRS-01 Proyecto de captación 

para la aplicación de cuotas de 
recuperación.  

 DIF-PRO-08 Proyecto de captación 
para la aplicación de cuotas de 
recuperación (Desglose por 
estrategia) 

 

Comentarios y observaciones 

El padrón  de usuarios es realizado por un levantamiento que hace en conjunto el Sistema 

DIF Atotonilco con la información de las escuelas del municipio y del Centro de Salud, de 

forma anual. 

 



                                                                                                                                     
 

Importe a pagar Horario de atención 

La cuota de recuperación se establece en 

función del estudio socioeconómico 

08:00 a 15:00 

 

Domicilio de atención 

Av. Dr. Fernando de Alba No. 252 Col. La  Alameda 

Teléfono  Correo electrónico  

01 391 917 1061 ext. 106 Ddif-ato@atotonilco.gob.mx 

 

 

Área responsble para Aclaraciones, Quejas o Sugerencias 

 

 

Socorro del Carmen Velazquez Trujillo 

Coordinadora de Asistencia Alimentaria 
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